
ANEXO IV

PROGRAMA DE MATERIAS DE LAS PRUEBAS PARA LA OBTENCION
DE LA ACREDITACION DE APTITUD Y CONOCIMIENTOS PARA EL

EXAMEN DEL CAZADOR.

Tema 1.–La naturaleza en Extremadura.
Tema 2.–Gestión cinegética.
Tema 3.–Fauna cinegética.
Tema 4.–Fauna silvestre.
Tema 5.–Modalidades de caza.
Tema 6.–Legislación.
Tema 7.–Etica del Cazador.
Tema 8.–Armas.

ORDEN de 4 de mayo de 2000, por la que
se realiza la convocatoria pública de las
ayudas destinadas a Actividades de
Formación y Capacitación Agraria, de
Desarrollo Rural y otras acciones formativas.

El Decreto 86/1998, por el que se regulan las ayudas destinadas a
Actividades de Formación y Capacitación Agraria, de Desarrollo Rural
y otras acciones formativas, dispone que la convocatoria anual de di-
chas ayudas será efectuada mediante Orden.

En virtud de lo cual

DISPONGO:

CAPITULO I. De la financiación de las actividades de formación
agraria.
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Artículo 1.º–Serán beneficiarios de estas ayudas las Asociaciones, Coo-
perativas, Organizaciones Agrarias y Entidades sin ánimo de lucro di-
rectamente relacionadas con el sector agrario, agroalimentario y el
medio rural, cuyo ámbito de actuación sea la Comunidad Autónoma
de Extremadura y tengan entre sus objetivos mejorar la cualificación
de los profesionales del sector y del medio rural.

Artículo 2.º–Las Ayudas serán aplicadas a cualquiera de las activida-
des que se especifican a continuación:

a) Los Cursos de Incorporación a la Empresa Agraria o Cursos de
Formación a empresarios agrarios de 200 horas o más de duración,
y que por su contenido y profesorado puedan ser homologados por
la Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria,
como de Incorporación de acuerdo a las normas establecidas.

b) Cursos, cursillos, jornadas y seminarios de formación y perfecciona-
miento profesional agrario, o de divulgación de nuevas tecnologías
agrarias o agroalimentarias.

c) Viajes para la formación profesional agraria.

Artículo 3.º–Las Ayudas irán destinadas a subvencionar los gastos
ocasionados por coordinación, profesorado, material didáctico y viajes
de estudio, siendo su cuantía:

a) Coordinación de la actividad objeto de ayuda: desde 250 ptas./ho-
ra/actividad en los cursos de incorporación a la empresa agraria y
500 ptas./hora/actividad en los monográficos.

b) Profesorado que imparte las enseñanzas: incluido dietas y despla-
zamientos hasta 5.000 ptas./hora. En casos excepcionales y cuando
las necesidades de formación y especialización práctica o/y académi-
ca del profesorado así lo requieran, esta cantidad podrá elevarse
hasta un máximo de 10.000 ptas./hora previa autorización del Servi-
cio de Formación Agraria.

c) Gastos de material didáctico: la cuantía será de 15 a 30 ptas./ho-
ra/alumnos.

d) Viajes educativos: para los mismos se tendrá en cuenta la distan-
cia, el número de alumnos y las actividades desarrolladas, siendo el
importe máximo a subvencionar de 600.000 ptas.

Artículo 4.º–Las Ayudas reguladas en el presente capítulo serán in-
compatibles con cualquier otra de igual naturaleza o fin. Así, los be-
neficiarios estarán obligados a poner en conocimiento de esta admi-
nistración si perciben cualquier otro tipo de Ayuda para el mismo
concepto respecto a los cursos o actividades que soliciten.

Artículo 5.º–Las solicitudes de las ayudas referidas en el artículo 3.º
deberán dirigirse al Servicio de Formación Agraria, y solicitarse al Di-

rector General de Producción, Investigación y Formación Agraria, se-
gún modelo Anexo I, cumplimentándose un ejemplar por cada activi-
dad formativa. Adjunto a la misma deberán enviarse:

a) Documento acreditativo de la naturaleza de la Entidad, de su re-
gistro, así como del poder de representación del firmante de la soli-
citud.

b) Programa de contenido y relación del profesorado, indicando cua-
lificación, horas docencia y temas a desarrollar (Anexo II).

c) Relación de alumnos previstos, procedencia y situación laboral. En
los Cursos de Incorporación a la Empresa Agraria, se deberá indicar
si tienen iniciado Expediente de solicitud o/y concesión de ayudas
estructurales y la fase en que se encuentra (Anexo III).

En todo caso, y dependiendo de los contenidos de los programas, el
número medio de asistentes recomendable es de 25 alumnos/cur-
so/cursillo, no debiendo superar, en todo caso, los topes máximo y
mínimo de 25 y 15 alumnos en los cursos de incorporación a la
empresa agraria y de 25 y 12 en los monográficos.

d) Material y medios a utilizar.

e) Plan Financiero (Anexo IV).

El plazo de solicitud de estas ayudas finalizará a los 30 días hábiles
de la fecha de publicación de la presente Orden.

Artículo 6.º–La resolución de las concesiones de las ayudas por parte
del Consejero de Agricultura y Medio Ambiente se efectuará en un
período no superior a 45 días desde la fecha de finalización del pla-
zo de solicitud.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución
expresa legítima al interesado se entenderá desestimada por silencio
administrativo, de acuerdo con el artículo 44 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada por
la Ley 4/1999 de 13 de enero).

En el caso de los cursos solicitados sin contrapartida económica, se-
gún el artículo 8.º del Decreto 86/1998, la autorización será comuni-
cada antes de los 30 días siguientes a la recepción de la petición.

Cuando por causas justificadas o ajenas a los organizadores les sea
preciso modificar en alguno de sus términos las propuestas aproba-
das, recogidas en el artículo 5.º (localidad, fechas, temas del curso,
ubicación, días de duración, profesorado, etc.), deberá solicitarse a la
Dirección General de Producción, Investigación y Formación Agraria a
través del Servicio de Formación Agraria la correspondiente autoriza-
ción, al menos 2 días antes, es decir, con la suficiente antelación pa-
ra que pueda otorgarse o denegarla.
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Artículo 7.º– Forma de justificación y pago: los beneficiarios de las
ayudas presentarán la justificación de los gastos realizados en el Ser-
vicio de Formación Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, en el plazo de 30 días desde la finalización del curso, y
siempre antes del 1 de diciembre. La documentación justificativa de-
berá incluir:

a) Gastos de coordinación y profesorado mediante la presentación de
los resguardos de las transferencias bancarias efectuadas.

b) Los gastos de material didáctico y viajes mediante facturas.

c) Hojas de asistencia diaria de los alumnos por orden alfabético.

d) Declaración jurada de no percibir otra ayuda oficial para este
concepto.

Artículo 8.º–La concesión de las ayudas indicadas en la presente Or-
den estará supeditada a los siguientes requisitos:

a) Presentación de un programa formativo que garantice un proceso
educativo adecuado.

b) Realización de la actividad en consonancia con el programa pro-
puesto.

c) Cumplimiento de las normas de funcionamiento que se establezcan.

d) Necesidad social de realizar la actividad formativa propuesta, para
lo que se tendrá en cuenta la demanda efectiva (lista de solicitudes)
de la actividad formativa.

CAPITULO II. De las becas de los alumnos que realicen curso de for-
mación agraria.

Artículo 9.º–Podrán solicitar estas becas los alumnos que cursen en-
señanzas regladas y no regladas de formación agraria y que cumplan
los siguientes requisitos:

a) Participar en alguna de las actividades formativas agrarias desa-
rrolladas por la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, o bien
aquéllas que están subvencionadas al amparo del Decreto 86/1998.

b) No haber obtenido Beca para los mismos fines de otras Institucio-
nes Públicas.

c) Haber obtenido un aprovechamiento académico satisfactorio:

c.1) Para los alumnos de enseñanza reglada se estima a estos efec-
tos que en el curso anterior el número de asignaturas suspensas no
sea superior a dos, y en casos excepcionales, se valorará la actitud y
rendimiento en el Centro siempre que se trate del Primer Curso.

c.2) Para alumnos de enseñanza no reglada se estima a estos efectos
una asistencia regular y constante al Curso (mínimo al 90% de la
duración del curso), y en su caso, la superación de las evaluaciones.

Artículo 10.º–Ayudas para alumnos de Formación no Reglada:

1. Ayudas al desplazamiento: sólo se considerarán en el caso de que
el domicilio habitual del participante esté situado a tres Km. o más
del Centro donde se impartan normalmente las enseñanzas. Para su
percepción será necesario presentar certificado de residencia.

2. Ayudas a la manutención: cuando el horario de las actividades no
permita realizar la comida pertinente en el lugar y tiempo habitual.

3. Ayudas para el alojamiento: cuando el domicilio del participante
diste más de 75 Km. y el horario de la misma impida la pernocta-
ción en el domicilio habitual.

4. Si la actividad se realiza en un Centro de formación Agraria de la
Junta de Extremadura con servicio de residencia, el participante de-
berá utilizarlo si precisa manutención y/o alojamiento, no pudiendo
recibir las ayudas de los apartados 2 y 3, pero sí solicitar la exen-
ción o reducción de precio público de residencia conforme a lo esta-
blecido en el artículo 12.º.

5. Ayudas por asistencia: en el caso de actividades formativas que
presenten un carácter estratégico o innovador en el sector primario
en Extremadura, y de cara a estimular la participación habrá becas
directas de participación. El importe de las mismas será como máxi-
mo de 2.000 Ptas./alumno/día.

En ningún caso, las ayudas reguladas en los puntos 1, 2 y 3 serán
superiores a los costes, no superando las 75.000 por alumno/curso
de las enseñanzas no regladas.

Cuando el coste total de las solicitudes aprobadas supere las disponi-
bilidades presupuestarias para tal fin, se realizará un reparto equita-
tivo entre todas ellas.

Artículo 11.º–La petición de las ayudas recogidas en el artículo an-
terior, se realizará según instancia formalizada (Anexo V) que se faci-
litará en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de Extre-
madura, en las Oficinas Comarcales Agrarias, en los Centros de For-
mación Agraria, o en el mismo Servicio de Formación Agraria.

La solicitud de estas ayudas deberá efectuarse en el momento que
finalice la actividad formativa de que se trate, y en cualquier caso,
siempre antes del 1 de diciembre.

Las solicitudes se podrán presentar en el Centro organizador de la
actividad, dirigidas al Servicio de Formación Agraria, quien las trami-
tará a la Dirección General de Producción, Investigación y Formación
Agraria.

Serán resueltas por el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente a
propuesta del Director General de Producción, Investigación y Forma-
ción Agraria. El plazo de resolución será de 45 días a partir de su
presentación.
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El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución
expresa legítima al interesado se entenderá estimada por silencio ad-
ministrativo, de acuerdo con el artículo 43 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, siempre que se cumplan los requisitos exigidos en es-
ta convocatoria.

Artículo 12.º–Las ayudas a la enseñanza reglada van destinadas a:

a) La exención o reducción del precio público de residencia conforme
al siguiente baremo:

a.1) Exención total: Tendrán derecho a la no exigencia del precio pú-
blico de residencia aquellos alumnos que cumplan los siguientes req-
uisitos de nivel de renta:

–Familias con tres miembros o menos que no superen 3 veces el
Salario Mínimo Interprofesional (S.M.I.).
–Familias con cuatro miembros: 3,5 el S.M.I.
–Familias con cinco miembros: 4 el S.M.I.
–Familias con seis miembros: 4,5 el S.M.I.
–A partir del sexto miembro se aumentará la tabla en un 40% del
S.M.I. por cada miembro computable.

a.2) Reducción del 60% del precio público: Para ello será necesario
acreditar que no supera:

–Familias con tres miembros o menos: 3,5 veces el Salario Mínimo
Interporfesional (S.M.I.).
–Familias con cuatro miembros: 4 el S.M.I.
–Familias con cinco miembros: 4,5 el S.M.I.
–Familias con seis miembros: 5 el S.M.I.
–A partir del sexto miembro se aumentará la tabla en un 40% del
S.M.I. por cada miembro computable.

a.3) Reducción del 40% del precio público: Será necesario acreditar
una renta familiar que no supere:

–Familias con tres miembros o menos: 4 veces el Salario Mínimo In-
terprofesional (S.M.I.).
–Familias con cuatro miembros: 4,5 el S.M.I.
–Familias con cinco miembros: 5 el S.M.I.
–Familias con seis miembros: 5,5 el S.M.I.
–A partir del sexto miembro se aumentará la tabla en un 40% del
S.M.I. por cada miembro computable.

Para la acreditación de la renta familiar será imprescindible la pre-
sentación de la última Declaración de la Renta de las Personas Físi-
cas, o en su caso, el Certificado de Hacienda de no tener que pre-
sentar esta Declaración.

A efectos del cálculo de la relación entre la renta familiar y el nú-
mero de miembros de la familia, se computarán como miembros los

siguientes: el padre, la madre, el tutor en su caso, el solicitante, los
hermanos solteros menores de 26 años que convivan en el domicilio
familiar, los mayores de edad cuando se trate de disminuidos físicos,
psíquicos o sensoriales y los ascendientes de los padres que justifi-
quen su residencia en el mismo domicilio.

b) A los gastos de desplazamiento, alojamiento y manutención a que
hayan dado lugar por la realización de actividades formativas fuera
del Centro de Formación Agraria, caso de Formación en Centros de
Trabajo, el importe de la misma cubrirá los gastos justificados por el
alumno por alojamiento y manutención hasta un máximo de 6.000
ptas./día.

El transporte se pagará a 20 ptas./Km., o en su caso, se abonarán
la cuantías justificadas por el uso de transporte colectivo.

c) Los alumnos que reciban ayudas de exención o reducción del pre-
cio público de residencia, no podrán recibir ayuda de otro Organismo
Oficial a estos efectos. En caso de que la beca recibida de otro Or-
ganismo sea inferior a la exención o precio reducido a la que tenga
derecho, se le eximirá del pago de la diferencia entre dicho coste de
la residencia y la beca recibida.

d) Cuando el alumno no tenga ninguna ayuda por parte de los Or-
ganismos que regulen las enseñanzas regladas, podrá solicitar las
mismas que los alumnos de la no reglada, pudiéndose elevar el lími-
te hasta el doble de las mismas.

Artículo 13.º–La petición de becas a las que se refiere el artículo
anterior se formulará según instancia normalizada (Anexo VI) que se
facilitará en los Centros de Formación Agraria de la Consejería de
Agricultura y Medio Ambiente, o en los Centros de Atención Adminis-
trativas de la Junta de Extremadura, o en el mismo Servicio de For-
mación Agraria.

Deberán acompañar a la misma los documentos acreditativos de los
datos que se reseñen en la solicitud.

Los plazos para solicitar la reducción o exención de tasas serán:

a) Para los alumnos que están realizando el curso 1999/2000 con
objeto de cubrir el primer semestre de 2000: el 15 de junio.

b) Para cubrir el segundo semestre, que corresponderá a los alumnos
del curso 2000-2001: el 30 de octubre.

Para el resto de las Ayudas (b,c,d) en el momento que finalice la
actividad correspondiente, y en todo caso, hasta el 30 de noviembre.

La ocultación de fuentes de ingresos, de cualquier naturaleza, dará
lugar a la denegación de la ayuda solicitada y, en su caso, al pago
del Precio Público fijado.

Artículo 14.º–Tramitación y resolución: Las solicitudes a que hace
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referencia el artículo 13 se presentarán en el Centro de Formación
Agraria correspondiente, dirigidas al Servicio de Formación Agraria
quien lo tramitará a la Dirección General de Producción, Investiga-
ción y Formación Agraria.

Serán resueltas por el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente a
propuesta del Director General de Producción, Investigación y Forma-
ción Agraria. El plazo de Resolución será de 45 días desde la finali-
zación del plazo de presentación.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución
expresa legitima al interesado se entenderá estimada por silencio ad-
ministrativo, de acuerdo con el artículo 43 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, siempre que se cumplan los requisitos exigidos en es-
ta convocatoria.

CAPITULO III. De las ayudas a las empresas colaboradoras.

Artículo 15.º–Se entiende por Empresas Colaboradoras del Programa
de Formación Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio Am-
biente en base al Decreto 86/1998, aquéllas que lo soliciten y res-
pondan a los siguientes criterios:

a) Que las actividades agrarias o agroindustriales que en ellas se de-
sarrollen sean adecuadas en relación a las necesidades formativas de
los alumnos, según el programa previsto en su formación.

b) Que dispongan de instalaciones, mejoras, maquinaria y ganado,
acordes con las actividades formativas a desarrollar.

c) Que el titular o tutor designado por la empresa tenga una capa-
citación agraria suficiente, precisándose a estos efectos, que el mismo
haya realizado, al menos, el Curso de Incorporación a la Empresa
Agraria o equivalente.

Artículo 16.º–La Consejería de Agricultura y Medio Ambiente como se
explicita en el Capítulo III, artículo 16 del Decreto 86/1998, podrá
conceder a las Empresas Colaboradoras una compensación económica
que se determinará en cada caso, según la complejidad y contribu-
ción del colaborador en un proyecto educativo, y de acuerdo con los
siguientes criterios:

a) La base territorial utilizada (número de hectáreas de secano o re-
gadío) y las instalaciones, equipamiento y utillaje, puesto a disposi-
ción de los alumnos:

–De 10.000 a 20.000 ptas. por hectárea de secano.
–De 20.000 a 30.000 ptas. por hectárea de regadío.
–De 20.000 a 50.000 ptas. por unidad de ganado mayor por mes.
–Hasta 400.000 ptas. por instalaciones, equipamiento y utillaje pues-
to a disposición.

b) El número de alumnos acogidos en prácticas: Grupo de 5 inte-
grantes de 100 a 200 ptas. alumno/día.

Artículo 17.º–Obligaciones de los beneficiarios.–Las empresas colabo-
radoras beneficiarias tendrán las siguientes obligaciones:

a) Posibilitar las prácticas formativas de los alumnos de los Centros
de Formación Agraria de la Junta de Extremadura en las actividades
productivas, organizativas, de gestión, comerciales y de mantenimiento
que se realicen en la empresa durante el período de permanencia
acordado con ella previamente.

b) Nombrar un Tutor que coordinará y realizará el seguimiento de
las actividades formativas en prácticas, garantizando la orientación y
consulta de los alumnos, así como las relaciones entre la propia ex-
plotación y el Centro de Formación Agraria a través de esta figura.

c) Comprometerse al cumplimiento de la Programación de Actividades
Formativas y a realizar junto con el profesor-tutor del Centro el se-
guimiento y valoración de los alumnos que desarrollen las prácticas
en la misma, así como a la revisión de la Programación, si una vez
iniciado el periodo de prácticas se considera necesario.

d) Poner a disposición de los alumnos todo lo necesario para el
adecuado desarrollo de las prácticas de que se trate (instalaciones,
equipamiento, utillaje, etc.).

e) No formalizar contrato de trabajo alguno con los alumnos durante
el período de vigencia de prácticas en la empresa, salvo lo estableci-
do por el Ministerio de Educación y Ciencia en los Programas de
Garantía Social.

Artículo 18.º–La solicitud sobre la calificación de Empresa Colabora-
dora se realizará según modelo Anexo VII, dirigida al Sr. Director Ge-
neral de Producción, Investigación y Formación Agraria. La empresa
demandante realizará su petición a través del Centro de Formación
Agraria correspondiente quien lo tramitará al Servicio de Formación
Agraria.

Será resuelta por el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en
un plazo no superior a 45 días desde su presentación.

La ausencia de comunicación al respecto significará que la petición
ha sido denegada.

Artículo 19.º–Las ayudas por Empresa Colaboradora que se recogen
en el artículo 16 podrán ser solicitadas según modelo (Anexo VIII),
una vez obtenida por la Empresa correspondiente la calificación de
colaboradora.

Las solicitudes irán dirigidas al Sr. Director General de Producción,
Investigación y Formación Agraria y se presentarán en el Centro de
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Formación Agraria correspondiente, en el Servicio de Formación Agra-
ria o en cualquier otra forma de las contempladas en el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará el 30 de septiembre.

Serán resueltas por el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente, en
un plazo no superior a 45 días desde su presentación.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución
expresa legítima al interesado se entenderá desestimada por silencio
administrativo. (Artículo 44 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

CAPITULO IV. De ayudas para prácticas de estudiantes de agronomía
veterinaria.

Artículo 20.º–Podrán solicitar dichas ayudas aquellos alumnos matri-
culados en Escuelas Técnicas Superiores de Ingenieros Agrónomos y
Forestales, Escuelas Universitarias de Ingenierías Técnicas y Forestales
o Facultades de Veterinaria de la Unión Europea, que estén interesa-
dos en participar en los cursos de prácticas formativas y otras acti-
vidades programadas al efecto, en los Centros de Formación Agraria y
fincas anexas de los mismos de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente.

Artículo 21.º–Las ayudas establecidas para la realización del progra-
ma de prácticas son las siguientes:

a) Alojamiento y manutención gratuita en los Centros de Formación
Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, excepto
para las prácticas que transcurran en el mes de agosto en las que
sólo se prestará el servicio de alojamiento.

b) Cuando por circunstancias ajenas al alumno, el Centro de Forma-
ción Agraria correspondiente no pueda acogerlo, se les prestará una
ayuda económica que les permita hacer frente a los gastos de aloja-
miento y manutención:

–Por manutención: 2.500 ptas./día.
–Por alojamiento: 3.500 ptas./días.

Artículo 22.º–Las solicitudes deberán dirigirse al Servicio de For-
mación Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente
(Avda. de Portugal, s/n., 06800-Mérida), según instancia normali-
zada. (Anexo IX).

El plazo para presentar dichas solicitudes será de 10 días partir del
día siguiente a la publicación de esta Orden.

Serán resueltas por el Consejero de Agricultura y Medio Ambiente en
un plazo máximo de 30 días desde la fecha de su presentación.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución
expresa legítima al interesado se entenderá desestimada por silencio
administrativo. (Artículo 44 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común).

Artículo 23.º–Recibidas todas las peticiones, el Servicio de Formación
Agraria procederá a la selección de las mismas a partir de la rela-
ción existente entre la disciplina académica del alumno y la activi-
dad formativa en prácticas demandada, estableciéndose en su caso,
prioridad para los alumnos de los últimos cursos.

Artículo 24.º–Los beneficiarios seleccionados deberán disponer de se-
guro de enfermedad y accidentes, así como acreditar estar matricula-
dos en la correspondiente Escuela o Facultad.

La documentación que lo acredite deberá ser remitida igualmente al
Servicio de Formación Agraria de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, en un plazo de 10 días a partir de la notificación de su
selección.

Artículo 25.º–El no cumplimiento por parte del alumno de las bases
de este capítulo, o la no realización del programa de prácticas en su
totalidad para el que se le conceda la beca, serán motivos para la
rescisión de la misma, la no certificación del curso por parte de la
Consejería de Agricultura y Medio Ambiente, y en su caso, provocará
la obligación del reintegro de la ayuda, así como sus intereses legales
por parte del alumno.

Disposición Adicional:

El gasto que origine la financiación de actividades de Formación, se
imputará al Concepto Presupuestario 489.00 y Código de Proyecto
2000120020054.

El de becas de alumnos que realicen Cursos de Formacion Agraria se
imputará al Concepto Presupuestario 481.00 y Código de Proyecto
2000120020053.

Las ayudas a las Empresas Colaboradoras lo harán al Concepto Pre-
supuestario 470.00 y Código de Proyecto 2000120020052.

Las becas para estudiantes de Agronomía y Veterinaria en Prácticas
en el Concepto Presupuestario 481.00 y Código de Proyecto
2000120020053.

Disposición Final:

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de mayo de 2000.

Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ 
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